

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004912, Ent. N° 4342/13.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la Sra. Ana María Muñoz Giménez;


RESULTANDO: 1) que la reclamante peticionó, por nota de fecha 7 de noviembre de 2012, el resarcimiento de los daños acaecidos como consecuencia de la inundación sufrida en la finca de su propiedad, sita en la calle Gutiérrez Ruiz Nº 1218;

2) que con fecha 21 de febrero de 2013, se efectuó un relevamiento técnico en la vivienda referida,  constatándose que al efectuarse una reparación en la vereda de la reclamante, se generó humedad en el yeso de tres paredes del subsuelo, con pérdidas de pintura y daños en la instalación eléctrica.  Se estimó el presupuesto de los trabajos de reparación total de los daños provocados, en la suma de $ 103.921; 

3) que  el 17 de abril de 2013, se sugiere arribar a una transacción:  la Oficina de Abogacía y Contencioso, por la suma de $ 67.600 y  la Sub Jefe y del Jefe de la Oficina Jurídica Notaria ,por la suma de $ 60.000;

4) que con fecha 18 de junio de 2013, se celebró el acuerdo transaccional, según el cual el Organismo le abonará a la peticionante la suma de $ 60.000 por todo concepto y como monto total y final, declarando las partes no tener nada más que reclamar  mutuamente por ningún concepto, presente o futuro, derivado de la situación transada, quedando dicha transacción  sujeta a la aprobación del Directorio;

5) que por  Resolución de Directorio Nº 878/13, de fecha 24 de julio de 2013, se aprueba la transacción referida, comprensiva de los eventuales daños y perjuicios reclamados, la que no generará reajustes ni intereses, autorizándose en el mismo acto la imputación de un crédito, por la suma de  $ 60.000;

6) que el  Departamento de Contabilidad Presupuestal, con  fecha 6 de agosto de 2013,  imputa la suma de $ 60.000 con cargo al Prog-Act 1100, Objeto 711000, Pedido 3000003551, Presupuesto de Compras 2013, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

 3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4)  de la Ordenanza Nº 72 de 23.5.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por la suma de  $ 60.000, conjuntamente con el pago, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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